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Expediente

número

202-129

202-130
202-131
202-132
202-133
200-134
202-135
202-136
202-137
202-138
202-139
202-140
202-141
202-142
202-143
202-144
202-144
202~145

202-146
202-146
202-147
202-148
202-149
202-150
202-151
202-152
202-153
202-154
202-154
202-154
202-155
202-156
202-15f3
202-157
202-158
202-159
20'2-160
202-161
202-1E2
202-163
202·-164
202-165

Finca
n muero

10

133
41
25

112
114
87
81

209
129

64
1
4
3

132
143
146
190
197
206
139
103
153
157
186
76
70

128
135
149
174
189
208
93

155
44

160
172
199
121

6
27

F üJ)iet r:Q

José Rodrig-ue-z MU'-lre
Alf(in~o Rodriguez Pén:::~

Vellan-cio lLoiriglK'Z P~l-f;Z

Manuel Rodriguez Pérc, ,.. ,
Primitivo Rodríguez rér€z
Valentina Rodríguez .
Valentina Rodngue?: R,ü-drl;?rWZ .... "_ ...... ,, .
Herederos de Dígnll RodI'Í;Ju<i'. Vázqucz.
Con.suelo Balgueiro .
Agustín Sánchez " ..
Celso Silva Vispo " .
Clara Silva Vispo ..
Vi<:toria Silva Vis¡..."<) .
José Soto "" .. ' <o,,, , ..

Ubaldo Soto . , .
Ubaldo Soto , <' ., .

Jaime Soto Durán .. , .
Manuel Soto Rodríguez .. , ..
Manuel Soto Rodríguez .. " .
Pedro Soto Soto .. . ..
Jesú.s Suárez Canitrot " .
José Taboada Rodríguez " " " .
Manuel Taboada Rodnguez .., ..
Odilo Taboada Rodrigu€z .
Herederos de Bernardino Touza Garda .
Emilio Touza Martlnez . . .
Silvia Touza Rooriguez .
Silvia Touza Rodriguez .
Silvio Touza Rodríguez; .. ".. " " -..
Antonio Vaz ,<' • .

Aswlción Vá7,quel~ Ada-s " ..
Asunción Vázquez Aria.., .
Manuel V:izquez pérez
Socorro Vázqllez Varda .
Paulino Velíüas Alvarez
Enrique V€loso réTto:i',
Benit-o Vila ,.. " ..
Herederos de Henn€m~gildo VUanueva
lVIanuel VilJanUf'va ....
Ayuntamiento diO' H.ibadavia
Desco:locido

TOTAL

SunerL, <e
Paraje Tipo cati1stral

Ha.
- -_.-....---_.--,

n ;);-Wil I Pontill(;n Vifla. l1zaLunal, ce-
i reaL

O.GO 10 1(" Cil,a, Viña.
OJJ208 IBmlblellos VíÜ... pinar.
0,0021 A. Po teja Vif:&.
()J}02ü ...;-~ova ... '\Ji ha.
ü,OOl~ ¡Grúva . Vifia,
0.0420 ¡ROuc'-:ln •.,." Matorral.
0.0039 IHoncón .""" Pinar.
0.(1403 I Fjgllciriiio ... Matorral
O,Ofi30 !Grova .H __ • ... Viña.
0,0025 !I HerC'~lades ... Pinar.
0.0146 Puntlllon .... Viña y pinar.
0,OJ26 IPontillón Viña y pinar.
0,0150 ,pontillón Viña y pinar.
ü,ü35b Grova Viüa.
0.0024 OroYa Vifia.
0,0030 Grova Viña.
0,0160 Pombal Viña.
0,0034 Pambal Viña.
0,0390 Fi!:meirifio·.... Viña.
0,0056 Grova ViÍla.
0.0026 Grova Cereal.
0.0023 Pomba.. .. Cereal.
0.0004 Chavolas Ví{la.
0,0042 Chavalas Viúa.
0,0075 Roncón Pinar.
0.0045 IHeredades Pinar.
0,0023 Grava ." .. ... Viña.
0.0294 ,Grova ,.... ,... Viña.
0.0040 !E5tar ... ,,' -.. Viña.
0,0042 ¡Moa Viña.
0,0360 iPombar':,' Viña.
o.o:~eo iFigueíriño Matorral.
0.0023 fGrom ... .. CereaL
(1.0158 !Cilavol,as Cereal.
0,0010 ! 8;OlJO '., .. VÍÚR y matOlral.
O.n028 IChal'olas Viña~

(UJü5G ¡Chavoias Viña.
U,0008 iQuint"u¡
0,0030 'G"ova Vi:iía,
OJlO8H ¡Palleiro? Pinar.
(;,0004 lA. ParteLe PÜLl.r.

a,7114 i
i

- - ---- - --~._------

Se hace público igualmente que los interesados y n():~i.ble;

titulares de derecl1o;:, reales af~ctados pueden formulHl' pu.·
escrito ante esta Jefatura. hasta el dia señalado por el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de
subsanar errores que se hayan podido padecer al relacíonar
los bienes y derechos que se afectan. También deben compa
recer en el lugar. día y hora señalados para el levantamiento
del acta previa, e-xhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y der('cb:)s
afectados. pudiendo hacerse acompañar a su CORta, si 10 es
timan oportuno. de su Perito y Notario.

Orense, 27 de agosto de 19'11.-El Ingeniero Jefe.-- 5.11U..¡]).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de abril de 1971 por la que se am
plían las enseñanzas qUe se cursan en el .Taller-Es
cuela Sindical «Virgen de la Candelaria». de Santa
Cruz de Teneri/e.

nmo. Sr.: Visto el expediEmte incoado por el Director del
Taller-Escuela. Sindical «Virgen de la Candelaria», Centro no
Oficial Reconocido de Formación Profesional Industrial, de
Santa Cruz de Tenerife, en súplica de ampliación de sus en
señanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958, y que la Comisión
permanente de la Junta Central de Formación Profesional
Industrial ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha ten,ido a bien disponer que las enseñan~

zas que se cursan en el Centro no Oficial Reconocido de For
mación Profesional Industrial. Taller-Escuela Sindical «Virgen
de la Candelaria», de Santa Cruz de Tenerife, que fueron es-
ta_blecldas por Orden ministerial de 26 de noviembre de 1964,

se eOh~jdel{"F ::¡mpUadas p~<.ra el Grado de Maestría, en las
l{;-Jm,lS del 1\1c:\1. Seeekaes Mecánica y de Construcciones Me
tá!ir>13, A1FOlr¡nvj !lsmo y Eléctrica, dejando para un futuro la
de Artes Grúfkrts, hasta disponer del material necesario.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gt:llrde a V, J.
Me1drid, 16 de abril de 1971.~-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Din>!.or gen'ó:'ral de Programación e Invasiones.

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la que $e cla
siflca L'OmO Centro no Ofidal Autorizado de Forma
don Profesional Industrial, df!'pendiente de la Ini
Ciativa Privada. la Escuela de Aprendizaje Indus
trial «Mac08a», de Barcelona.

TImo. Sr.: Visto el expediente instruido a Instancia del Di..
rector de la Escuela de Aprendizaje Industrial «M.acosan, de
pendiente de la iniciativa privada (Empresa «Material y COn&
trucciones, S. A.»), de Barcelona, en súplica de que se clasifique
al Centro como no Oncia! de Fonnación Profesional. en la
categor1a de Autorizado.

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Provincial de
Formación Profesional Industrial de Barcelona, la Inspección
Extraordinaria de Formación Profesional de la zona tercera.
la. Junta Central de Formación Profesional Industrial y la. Co
misión Permanente dei Consejo Nacional de Educación, Y te
niendo en cuenta que el expresado centro reúne las condicio
nes exigidas por el articulo 27 de la Ley de 20 de julio de 1955
({{Boletin OficIal del Estado» del 21), y sus disposiciones com..
plementarias para. ser clasificado oficialmente como Autorizado,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes,
ha tenidQ a. bien disponer:

Primero.--Se clasifica como Centro no Oficial Autorizado de
Formación Profesional Industrial, dependiente de la InicIativa
Privada. la Escuela de Aprendizaje Industrial «Macosa», dEl
Barcelona.

Begundo.-En el indicado centro podrán cursarse las ens&


